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La Marcha Mundial por la Paz y la No-Violencia; y 

CONSIDERANDO: 

Que, la actividad que pretende llegar a la mayoría de la población 
mundial que comenzara en Wellington, Nueva Zelanda el 02 de Octubre de 2009 y 
finalizará en la Cordillera de los Andes, en Punta de Vacas al pie del Monte Aconcagua, 
República Argentina el 02 de Enero de 2010; 

Que, resulta de extrema importancia concientizar a la población 
mundial de los trágicos resultados que a la Humanidad le han generado a lo largo de la 
Historia los procesos de Violencia de toda índole; 

Que, éste Honorable Cuerpo Legislativo resalta todo esfuerzo 
comunitario, realizado con el fin de concientizar acerca de la necesidad de generar 
políticas de No-Violencia en las áreas Públicas y Privadas. 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona la siguiente: 

ARTICULO 1°: Declárese de Interés Legislativo a la Marcha Mundial por la Paz y 
la No-Violencia, la cual comenzará el 02 de Octubre de 2009 en 

Wellington, Nueva Zelanda y finalizará en la Cordillera de los Andes, en Punta de Vacas 
al pie del Monte Aconcagua, República Argentina el 02 de Enero de 2010.--

ARTICULO 2°: Comuníquese, dése al Registro Oficial y cumplido archivese. 
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